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     ______ 

 

                                                            
                                                        Rawson, (CH.), 6 de septiembre de 2018. 

 
 
DICTAMEN N° 359/18-C.F. 

 
Ref: Expte. N° 38.317/2018 –T.C 

ADMINISTRACIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL 
R/ANT. LIC. PUB. Nº 24-AVP-2018 ADQUISICION DE CUATRO (4) PICK UP 4X2 DOBLE 

CABINA (EXPTE: Nº 00749-S-2018) 
 

SEÑORA  PRESIDENTE: 
 
                      Venido a dictamen el trámite licitatorio para la adquisición de cuatro camionetas 4x2 
con un presupuesto oficial de $2.860.000 he verificado: 
 
1) Preventivo con la imputación a las partidas de bienes de capital por $2.860.000. 
  
2) La Resolución 1491-AVP-18 aprobando la documentación y llamando a Licitación Pública Nº 24-
AVP-2018. 
 
3) Acta de Apertura con la presentación de dos ofertas: CAPSA y AUTOS DEL SUR.-  
 
4) Nota 543-D.Sum. que aconseja rechazar la oferta de CAPSA por no ser su precio conveniente y 
adjudicar a AUTOS DEL SUR el Renglón 1 por ajustarse técnicamente a lo solicitado y ser su 
precio conveniente en la suma de $3.512.000. 
 
5) El ajuste al Preventivo $652.000. 
 
6) El Proyecto de Resolución de Presidencia de la Administración aprobando lo aconsejado por la 
Comisión y ordenando la imputación.  
 
En conclusión, no tengo objeciones que formular a la continuidad del trámite.                                               
 

                              Así me expido.-         
 
 

Cr. Fernando OLAGARAY 
Contador Fiscal 
Tribunal de Cuentas 

 
 
 
 
 
 


